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Madrid, 24 de abril de 1992.-'Et Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuenles. 9751

Zaragoza. 10 de marzo de 1992.-EI St..-cretario general del Departa
mento de Ordenación Territorial, O.P. y Transportes, Jose Maria Auria
Pueyo.

'í

-COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

9752 RESOLUCJON de 9 de mar~o de 1992. de la Secretada
General Técnica de la Consejéna de Cooperación de la
Comunidad de Madrid, -pur la que se da publicidad al
Acuerdo de 13 dt' febrero de /992. por el que se autoriza al
AyunJami('mo de ·Cohc/fa. dc la prol'illcia de Madrid, para
adoptar Escudo Heráldico y Bandera Municipal.

El Ayuntamiento de Cobcúa, de la Qrovíncia de Madrid, inició
expediente para la adopción de BandC'ra MunicipaL conforme al articulo
22.2, b). de la Ley .7/1985. de 2 de abril. reguladora de las base~ de
Rcgimen Local, artículos 186, 187 Y 188 del Reglamento de Organiza
ción. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales
y Decreto de la Comunidad Autónoma de Madrid 30/1987. de 9 de
abril. por el que se re~ulael proceso de rehabIlitación de banderas y
escudos por los muniCIpios de la Comunidad de Madrid,

El trámite procedimental se s.ustanció con arreglo a las normas
es.tablecidas en el artículo 187 de! mencion.ldo Reglamento de OrganiLa
don, funcionamiento y Régimen Juridico de las Corporacioncs Locales
y el Decreto 30/1987. de 9 de abril citado, figurando los informes
favorubles a que se hace rcfercnciu en los mismos,

En su virtud. de conformidad con el artículu K l. d), del Decreto de
la Comunidad d-: !\iladrid 178/1987. de IS de octubre, y el articulo 4 del
Decreto 55j1 9C) 1. de 22 de julio, a -propuesta del Consejero de Coopera
ción, previa delibcracion del COOSl'jO de Gobierno en su reunión de
fecha lJ de febrero de 1992 acuerda:

Primero.-Aprobar el Escudo Muñicipal de Cobena. de la provincia
de Madrid. de conformidad con el l'xpedicme incoado por el Ayunta
miento y los informes a los que hace refercncia el articulo 187 del
Reglamento de Organización. Funciol¡amiento y Régimen Juridico de
las Corporaciones Locales, y el Occreto 30fl987, cuya descripción queda
como sigue: «Partido. Primero. cuartelado en aspa~ primero y cuarto de
sinople con una banda de gules perfilada en oro; segundo y tercero. de
oro con el lema "Ave Maria". Segundo. de azur sembrado de lises de- oro
y brisado de una banda de gules. Al timbre Corona Real Española».

Scgundo.-Aprobar la Bandera Municipal- de Cobcña. de la provincia
de Madrid. con la descripción siguiente: «Rectangular, proporciones 2:3

RESOLUC10N de 9 de 11101'=0 de 1992, de la Secretada
Gcneral Ttbuca de la COllse}cna de Cooperación, por fa
que se da pliblicidad al Acuerdo de 13 defebrcro de 1992,
por el que se auton=a al Ayltlllamiel1to de Torrelodoncs, de
la prol'incia de Madrid, para adop¡ar Bandera .Hunicipar

El Ayuntamiento de Torrelodones, de la provincia de Madrid. inició
expediente para la adopdón de Bandera Municipal. conforme al articulo
22.2. b). dc la Ley 7/1985. de 2 dc abnl. reguladora de las bases ,de
Rc-gimen Local. articulas 186. 187 Y 188 del Reglamento de Organiza~

ción. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Loc.lies
y Dcncto de la Comunidad Autónoma de Madrid 30/1987, de 9 de
abril. por el que se rc~ula el proceso de rehabilitación de banderas y
escudos por los muniCipios de la Comunidad de Madrid.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
cstabkcidas en el articulo 187 del mencionado Reglamento de Organiza~

ción, funcionamiento y Rt:-gimen Jurídico de las Corporaciones Locales
y el Decreto 30/198.7, de 9 de abril citado. figurando los informes
favorables a que se hace referencia en los mismos.

En su virtud, de conformidad con el articulo 8.1, d). del Decreto de
la Comunidad de Madrid 1.78/1987. deiS de octubre, y el artículo 4 del
Dccreto 5511991. de 22 de julio. a propuesta del Consejero de Coopera·
ción~ previa deliberación del Cons.cjo de Gobierno.en su reunión de
fecha 13 de febrero de 1992 acuerda:

Primero.-Aprobar el Escudo Municipal de Torrelodones, de la
provincia de Madrid, de conformidad con el expediente incoado por el
Ayuntamiento y los informes a los que hace referencia el artículo 187 del

. Reglamento dc Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídiéo de
las Corporaciones Locales, yel Decreto 30/1987. cuya descripción queda
como sigue: «Bandera rectangular, de proporciones 2:3 dividida diago
nalmente en dos partes iguales desde la parte alta de la vaina a la baja
del Sucio. de color azul superior y amarilla la inferior; en el centro. el
Escudo de Armas timbrado aprobado oficialmente».

Segundo.-Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Torre·
lodones.

Tercero.-Proceder a la publicación del presente acuerdo en el
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid)) y el «Boletin
Oficial del EstadQ)~. -

Madrid, 9 de marzo de 1992.-EI Secretario general técnico, Victor M .
Diez Millan,
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BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCIO.V de 4 de mal'o de! 1992. del Banco de
España. por la que se hac('Il públicos los cambios oficia/es
del Mercado de Divisas del dt"a 4 de mayo de 1992.

RESOLUCION de JO de mar:o de 1992. del Departamento
de Ordenación Territorial, O. P. y Transportes. por la que
se da publicidad al AClU'rdo de Jecha.19l.Ie j¡'brcro de 1991,
en relacion con la aprobación d('!illitira de la rerisión del
Plan General de Ordenacioll Urbana dc Zaragoza {'n lo
r{'fere~t(' a la ordcnación del área de fl.:1crcncia 71 (barrio
de Santa Isabel).

1 dólar USA
1 ECU' . .

-1 marco aleman " .
I franco frances
I libra esterlina

100 liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés ,. ~ .
I corona danesa

. 1 libra irlandesa .... '.' ...
100 cscudos portugueses ..
100 _dmcmas griegas

l dólar canadiense
l franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandcs

100 chelines austríacos
I dólar australiano

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

La Diputación General de Aragón en la sesión celebrada el dia 19 de
febrero de 1991, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar con carácter definitivo la Revisión Adaptación del Plan
General de Ordenación Urbana de Zar¡¡goza en lo referente a la
ordcnación del Area de Referencia 71 (barrio de Santa Isabel), en virtud
de la prescripción impuesta al Ayuntamiento'dc Zaragoza por el acul:rdo
del Consejo de Gobierno de la Diputación General de 16 de mayo de
1986.»

Contm el transcrito acuerdo, se puede interponer recurso de reposi~
ción ante la Diputación General de Aragón. en el plazo de un mes.
computado a partirdcl dia siguiente al de esta publicación, teniendo cste
recurso el carácter de preceptivo y previo a la interposición del recurso
contcncioso-administrativo, y sin: perjuicio de la formulación de cual
quier otro recurso que se estime procedente.

resolución impugnada y a qvíencs tuvieren ínten~s directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

.

Madrid, 4 de mayo de 1992.-EI Director general, Luis Maria Linde
de Castro.
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dividida en aspa. Porción superior e inferior verde y porciones laterales
de amarillo. Cargada del Escudo Municipal timorado». .

Tercero.-Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de
eobena.

-Cuarto.-Proceder a la publicación del presente acuerdo en el «Bole·
tin Oficíal de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del
Estadm>.

Madrid, 9 de marzo de J992.-EI Secretario general Técnico, Víctor
M. Diez Millan. _

RESOLUCION de 9 de marzo de J992, de la SecreJaria
(;('11('1'01 Técnica de la COl1sejc>iia de Cooperaci6n de la
COlJlunidad de Aladrid. por la que se da publicidad al
ACI/erdo de J3 de JÍ!brero de 1992, por el que se aUlori=a al
.{l'lt!1lamiento de El Vellóll, de Ja provincia de Madrid.
para adoptar EKUdo /lera/dico JI Bandera Municipal.

El Ayuntamiento de El Vellón. de la provincia de Madrid, inició
ex¡x-diente para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipal,
conforme al artículo 22.2.b) de la Ley_7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local. articulas 186, 187 Y 188 del Reglamento
de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora·
ciones locales y Decreto de la Comunidad Autónoma de Madrid
30/1987. de 9 de abril, por el que se regula el proceso de rehabilitación
de banderas y escudos por los rilunicipios de la Comunidad de Madrid.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el artículo 187 del mencionado Reglamento de Organiza.
ción, Funcionamiento y Régimen Jurfdico de las Corporaciones Locales
y el Decreto 30/1987. de 9 de abril citado. figurando los informes
favorables a que se hace referencia en loS mismos.

En su virtud, de conformidad con el articulo 8.I.d) del Decreto de la
Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre y eL articulo 4 del
Decreto 55/1991. de·22 de julio, a propuC'Sta del Consejero de Coopera
ción. previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de
fecha 13 de febrero de 1992, acuerda:

1.° Aprobar el Escudo Municipal de El Vellón. de la provincia de
Madrid, de conformidad con C'I e"pcdient~ incoado por el Ayuntamiento
y los informes a los que hace referencia el artículo 187 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Regimen Juridico de las Corpora
ciones Locales. y el DecTCto30/1987, cuya descripción queda como
sigue: «Escudo de gules, un cerro de sinople sumado de atalaya de plata,
aclarada de gules, cargado de una oveja también de plata. Bordadura de
plata cargada de una pleita de sinople. Al timbre Corona Real Cerradá»..

2.° Aprobar la Bandera Municipal de El Vellón, de la provincia det,
M'ldrid, con la· descripción siguiente: «Bandera rectangular de propor
cIones 2:3, formada por dos franjas horizontales iguales, rOl'a la superior
y verde la inferior, -cargada en el centro de una atalaya banca».

3.° Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de El Vellón.

4.0 Proceder a la publicaC'Íón del presente acuerdo en el (BoleHn
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Madrid. 9 de marzo de 1992.-EI Secretario general Técnico. Víctor
M. Diez Millán.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 21 de febrero de 1992. de la Universidad
de Ol'iedo. por la que se corrigen errores en la de 8 de
noviembre de /991, de la misma Unil'ersidad, por el que se
publica el Plan de Estlldios de la Diplomatllra en Ciencia:!"
Empresariales de la Escuela Unil'ersltaria de ESlIIdlOs
Empresariales de Ol'iedo.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución pl.lblj~

cada en el (Boletín Oficial del Estado» numero 297, de fecha 12 de
diciembre de 1991, se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción: '

En la estructura general del Plan de Estudios. en la página 40210, el
cuadro de materiales troncales y obli~atorias de Universidad (114
créditos) debe figurar como a continuaCIón se detalla:

Opción: Opción: Opción' Opción'

Finanzas Contabilidad Dirección Recursos
Auditoría Comercial Humanos

de Cuentas y Marketíng

Opllltí,'as· Optativas: Optativas: Optativas:

Bloque Bloque Bloque Bloque
configurador configurador configurador Configurador

54 57 54 57

Optativos Optativos Optativos Optativos
24 21 24 21

En el bloque configurador de la opción. en hi página 40211, en la
(<Opción comercial». asignaturas optativas. curso segundo, en la asigna
tura «Idioma Comercial», donde dice 6 créditos. debe decir 9 créditos.

En el Cuadro de Convalidaciones, en la página 40212. donde dice:

DrnominaciónPlan 1973 Plan de Estudios 1991

[)('nominación 4C1ual C'n'dilos Denominación futura Curso Créditos

Segundo curso:

Matemáticas Empresariales. 15 Matemática Financiera: 1.0 3
Elementos de Matemáticas para las ce. EE. 11, 2.0 3

¡Micro-Macroeconomía. 12 Microeconomia. Optativa 6
Macroenomía. Optativa 6

Debe decir:

t\-latemáticas Empresariales. 15 Matemáticas Financiera. ' o 3".
Elementos de Matemáticas para las Ce. EE. 11. L° 3

Micro-Macroeconomia. 12 Microecomía. Optativa 9
Macroeconomía. Optaliva 9

En el cuadro de materias troncales, en las páginas 40213 Y40214. la
denominada «Matemáticas y Estadística Aplicada a la Empresa». para
las asignaturas de «Elementos de Matemáticas para las Ciencias Empre
sariales !» (primer cuatrimestre), «Elementos de Matemáticas para las
Ciencias Empresariales 11» (segundo cuatrimestre). «Estadística 1» y
«i\b{('IlHili(,J Financiera» (primer cuatrimestre), en la vinculación a
arc¡¡s de conocimiento, donde dice «Economia Financiera y Contabili
dad». debe decir: ~Economjól Aplicada», «Economía Financiera y

Contabilidad». «Estadística e fnvestigación Operativa)). «Fundamentos
del Análisis Económico» )' «Matemática Aplicada».

En ('J cuadro de materias optativas.. en la página 40215, la denomi
nada «Derecho del Consumido!'» (primer c:uatnmestre). debe figurar
«Derecho Mercantib) (primer cuatrimestre).

Oviedo. 21 de febrero de 1992.-EI Rector. Juan S. Lapez Arranz.


